
CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES (Art. 202 a 206 C.F) 
 

ARTÍCULO 202. Son contribuyentes del impuesto las personas físicas, sociedades con o sin 

personería jurídica y demás entes que realicen las actividades gravadas. 
Las personas físicas, sociedades con o sin personería jurídica y todo sujeto de derecho o 
entidad, que intervenga en operaciones o actos de los que hubieran derivado, deriven o 
puedan derivar ingresos alcanzados por el impuesto, en especial modo aquellos que por su 
actividad estén vinculados a la comercialización de productos y bienes en general, cuya cría, 
elaboración, extracción u origen, se produzca en el territorio provincial, o faciliten sus 
instalaciones para el desarrollo de actividades gravadas por el impuesto, deberán actuar 

como agentes de recaudación e información en el tiempo y forma que establezca la 
Autoridad de Aplicación. 
A los fines precedentemente dispuestos los responsables deberán conservar y facilitar a cada 
requerimiento de la Autoridad de Aplicación, los documentos y registros contables que de 
algún modo se refieran a las actividades desarrolladas y sirvan de comprobantes de 

veracidad de los datos consignados en las respectivas declaraciones juradas. 
 

ARTÍCULO 203. La Autoridad de Aplicación podrá designar a los sujetos enunciados en el 
segundo párrafo del artículo anterior, como agentes de percepción de sus compradores de 
bienes y/o servicios, en la forma y condiciones que la misma establezca, operando estas 
percepciones a cuenta del impuesto que en definitiva corresponda abonar al sujeto objeto de 
las mismas. 
 

ARTÍCULO 204. En caso de cese de actividades de los contribuyentes, deberán presentarse 
las declaraciones juradas respectivas y/o regularizar los anticipos mensuales liquidados por 
la Autoridad de Aplicación, en la forma que lo prevea la reglamentación. Sí se tratara de 
contribuyentes cuya liquidación se efectúa por el sistema de lo percibido, deberán computar 
también los importes devengados no incluidos en aquel concepto. 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la Autoridad de Aplicación podrá 
disponer el cese de oficio, cuando lo estime correspondiente, en la forma, modo y 

condiciones que determine mediante la reglamentación. 
Lo dispuesto precedentemente, no será de aplicación obligatoria en los casos de 
transferencias en las que se verifique continuidad económica para la explotación de la o de 
las mismas actividades y se conserve la inscripción como contribuyente, supuesto en el cual 
se considerará que existe sucesión de las obligaciones fiscales. 
Evidencian continuidad económica: 
a) La fusión de empresas u organizaciones -incluidas unipersonales- a través de una tercera 

que se forme o por absorción de una de ellas. 
b) La venta o transferencia de una entidad a otra que, a pesar de ser jurídicamente 
independientes, constituyan un mismo conjunto económico. 
c) El mantenimiento de la mayor parte del capital en la nueva entidad. 
d) La permanencia de las facultades de dirección empresarial en la misma o mismas 
personas. 

e) Cuando se verifique el mantenimiento de similar denominación comercial que desarrolle la 
misma actividad en el mismo domicilio, o existan otras circunstancias que así lo evidencien, 

tratándose de contribuyentes a los que se hace referencia en el artículo 47. 
 
ARTÍCULO 205. En el caso de iniciación de actividades deberá solicitarse, dentro del plazo 
establecido en el artículo 34 inciso b) del presente Código la inscripción como contribuyente 
presentando una declaración jurada y abonando el monto del anticipo establecido en la Ley 

Impositiva. 
En caso de que el anticipo resultara mayor, como consecuencia de los ingresos registrados 
por el contribuyente, lo abonado al iniciar la actividad será tomado como pago a cuenta, 
debiendo satisfacer el saldo resultante. 
Si la determinación arrojara un anticipo menor, el pago del anticipo mínimo efectuado será 
considerado como único y definitivo. 
Si durante el mes de iniciación de actividades no se registran ingresos, el anticipo se 

considerará como pago a cuenta del primero en el que se produjeran ingresos. 
 
ARTÍCULO 206. Se exceptúa de abonar el anticipo a que se refiere el artículo 205 de este 

Código, a los contribuyentes inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo 
Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación creado en el marco 
del Decreto Nacional N° 189/04. 


